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courrÉ HUNrcrpAL DE ADJUDTcAc¡ór oe
TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA 2O2t-2O24

H. AYUilTAIIIE]ITO DEL ]IIU]IICIPIO DE TLATLiAUQUTTEPEC
COilTRATO DE ADJUDICACION PUBLICA ÍTIUilICIPAL

fi¡o COil/lrlTP/R33-FORTAIIUN-DF I 22-2,.24 I O53TLATI,AUQUITEPEC DIRECCION DI
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FORMA DE
IDJUorcncróru:

PROVEEDOR:

REPRESENTANTE:

R.F.C:

OBJETO:

FONDO APUCADO:

MONTO:

e .{.r'. Reli¡rrna Nr¡. 17,\ Col. Cenno Tlatlauquit
L Tel('li»l¡:0l (21J3) ;ll IJ 00 01
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- OBRAS PUBLICAS -

PERSONAS.

SISTEI,IAS CBS COIIUNICACION A
DISTANCIA S.A. DE C.V.
C. I¡IIGUEL CAR]IONA HERNÁNDEZ
scco702151x9
"ADQUISICIóT{ DE 1 PATRUL¡.A
EQUIPADA PARA SEGURIDAD PÚBLICA
EN EL TTIUNICIPIO DE
TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA'
FORTAi,IUN-DF
j757,573.96 (SETECTENTOS
CINCUET{TA Y SIETE lrllL QUINIENTOS
SETENTA Y TRES PESOS 96/100 Itl.N.)
IVA INCLUIDO

TL4TL4UQUITEPEC

I

CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL LIC.
PORFIRIO LOEZA AGUILAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ

COMUNICACIóN A DISTANCIA S.A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMIN
PROVEEDOR", Y EN FORMA CONJUNTA "AMBAS PARTES" DE ACUERDO CO
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSUI-AS :

DECLARACIOilES
PRItrl ERA. -'EL AYUI{TAI.IIENTO" declara :

1) En términos de los Artículos 115, de la Constitución Política de los Esta
Unidos Mexicanos, 102, 103, 105 fracción XI y 107, de la Constitución Pol
del Estado Libre y Soberano de Puebla, L, 2, 3, 78 fracciones V, XVIII
XXXVI, de la Ley Orgánica Municipal; esta invest¡do de personalidad jurídica
y facultad para realizar este acto jurídico y para administrar libremente su
patrimonio y hacienda.

2) El LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, tiene el carácter de Pres¡dente
Municipal Constitucional, de conformidad con la Constancia de Mayoría de
elección de Miembros del Ayuntamiento en la que consta la declaración de
validez de las elecciones de los integrantes del Honorable Ayuntam¡ento
propietarios y suplentes y está facultado para celebrar este acto jurídico en
término del artículo 90, 91 fracción III, XXIII, XLVI, LXI, de la ley Orgánica
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H, AYUNTAIIIEI{TO DEL IIUNICIPIO DE TLATLiAUQUITEPEC
COTTRATO DE AD'UDICACION PUBLICA ÍIIUNICIPAL
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Municipal; y de la autorización para suscrib¡r conven¡os y demás actos
jurídicos o adm¡nistrat¡vos, otorgado por el Honorable Cabildo de este
munic¡p¡o, mediante la sesión de cabildo de fecha 15 de Octubre del año
Dos lt{ il Ve¡nt¡uno.

3) Para cubrir las erogaciones que se der¡ven de presente contrato, cuenta con
los recursos del Fondo de Aportac¡ones para el FoÉalecimiento de
Ios Municipios y de las Demarcaciones Territor¡ales del D¡strato
Federal (FORTAMUN-DF), según oficio de Asignación ltlTPlf¡ql2022-
lllO92 de fecha 03 DE NOVIEMaRE DE 2022, emitido por la Tesorería
Municipal, bajo la partida presupuestal 5.4.1.1

4) Para los efectos legales que se deriven de este contrato señala como domicilio
el ubicado en la Avenida Reforma No. 47-A Golonia Centro 739OOl
Tlatlauquitepec, Puebla.

5) Es su voluntad contratar con "EL PROVEEDOR" para que este, realice el
(los) suministros que se detallan en este contrato.

6) Mediante Dictamen de Excepción a la Licitac¡ón Publica el t¡tular de la
dependencia responsable de la ejecución de los trabajos, con fundamentos
en el Artículo 49, numeral 1 apartado H del anexo, de la Ley de Egresos del
Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal dos Mil Veintidós, y al Artículo
fracción III, de la Ley del Adquisiciones, Arrendamientos y Servici
Sector Publico Estatal y Municipal, se determinó que la adjudicaci
contrato se lleva a cabo a través del procedimiento de INVITACI
CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

7) Que mediante D¡ctamen de fallo de fecha 04 DE NOVIEMBRE DE 2
EL COMITE DE ADJUDICACION EN MATERIA DE ADQUISICIONES
MUNICIPIO DE TI-ATLAUQUITEPEC PUEBI-A declaró la asignación del prese
CONITAIO MEdiANtE INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
*EL PROVEEDOR", dictamen que consta como anexo del presente contrato
y se considera parte integrante del mismo, para todos los efectos legales a
que haya lugar, en concordancia con las disposic¡ones legales aplicables.

SEGUNDA. - .EL PROVEEDOR,, declara:

1) SISTEMAS CBS COMUNICACIóN A DISTANCIA S.A. DE C.V. manifiesta
que cuenta con las condiciones técnicas y económicas para realizar los
suministros objeto del presente contrato.
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2) Tlene establecido su domicilio en Calle 3 Oriente No.211, Col. Centro, CP.
737OO. Zaragoza, Puebla Para fines y efectos legales de este contrato y que
su Registro Federal de Contribuyentes es SCCO7O2151X9.

3) Conoce y cumplirá con las d¡spos¡c¡ones que rigen al presente contrato,
forma previa y durante el proceso de suministros, tales como: la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Publico Estatal y
Municipal.

4) Conoce y cumplirá el contenido y los alcances es de proyecto ejecut¡vo; así
como los Anexos que debidamente firmados por las partes, ¡ntegran el presente
contrato.

Por lo anteriormente manifestado, "AlrlBAS PARTES" están de acuerdo y se obligan
al cumplimiento del presente contrato al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - El monto del presente contrato
cantidad de 1757,573.96 (SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE
QUINIENTOS SETEi{TA Y TRES PESOS 96/1OO M.r{.) rVA TNCLUIDO.

pRESUpUESTO CONTRATADO 1757,573.96

PRIIIERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - *EL AYUI{TAMIENTO" encomienda al
'EL PROVEEDOR", la solvencia de la acción: 'ADQUISICIóÍ{ DE 1 PATRULLA
EQUIPADA PARA SEGURTDAD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE
TIATIAUQUITEPEC, PUEBLA'.

\

e .{r'. Rcli¡n¡¡¡ \o. 17.\ Col. Ccnno Tlatlauqrr
L Tcl¿li»ro: 0l (2llil) 31 8 (X) 0l
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7 CAMIONETA PICK-UP DOBTE CABINA PARA 5

PASAJEROS, MOTOR 2.7 t 166 HP, 4
CILINDROS, TORQUE 180 TB-PIE. ESPEJOS

ABAT|BLES coN AJUSTE ELÉcrRrco,
EsrRtBos LATERALES pANTALLA fÁcnt DE

8", tGNtctóN DtREcrA, tNDEpENDtENTE DE

DOBLE HORQUITLA CON RESORTES Y BARRA

ESTAEILIZADORA, AsISTENCIA DE CONTROT

EN PENDIENTEs, FARos DE HAIóGENo,
EspBo RETRovlsoR DrA/NocHE, CAMARA

DE REVERSA, SEGUROS MANUALES, 6
BoLsAs DE A|RE, C|NTURóN DE SEGURTDAD

DEI.ANTEROS DE TRES PUNTO' SEGUROS

EtEcrRtcos

VEHfcuLo 7 s s1s,250.00 s s1s,2so.\
CTAVE CONCEPTO IMPORTSUNIDAD CANTIDAD

l¡l¡

PUEBLA A44CIC9
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NO CON IrITP R33-FORTAiIUN-DF 22-2L24 053
LICAS -

I

\r'. llrlirnu;r \o. 1.7,\ (irl. ( t.¡¡tro l'l
I-eléli»ro:0t (231J) lJl lt (X) 0l

11'\r'\1 .a\llltanlir nt()tlatlaur ¡r rilc ¡rer'.g rlr.rrrr

TL(¡TL4UQUIT9P9C

2 ]"fg[nuCTURA METATICA TRASERA TUBULAR
''H(he prcx-up r¡sRrcADA EN 3 MARcos EN

TUBULAR REDoNDo Y 6 TRAvESAños DE

TUBO OE 2 1/2 CAL 14 CON PROTECTOR DE

MEDALTóN tABRtcADo coN TUBo DE 1"
CAt 16 Y MATTA DESPTEGADA CAT 16, CON

DOS TARGUEROS Y 3 PASAMANOS DE TUBO

REDONDO DEl" CAL 16 CON BASES DE

suJEcróN DE 6 pLAcÁs oE V4- TERMTNADA

EN COLOR NEGRO CON PINTURA

EtEcfRosrÁrcA Y PRorEcctóN uv

PIEZA 1

s 12,220.0os 12,220.003 PIEZA L

PIEZA L S 8,970.@ s 8,970.00DEFENSA TRASERA TrPo EscAróN,
FABRICADA EN PLACA DE ACERO DE 1/4 CON

2 TRAVESAÑoS DE TUBo DE 2 U2. cAL 14 Y

UN MONTEN CENTRAT DE CALIBRE V8'CON
2 GANCHOS DE ARRASTRE DE REDONDO

MAcrzo DE 1/2, coN BAsEs oE su¡¡clór.¡
CON PTACA DE 1/4, TERMINANDO EN
pTNTURA EtEcrRostÁrtc¡ coLoR rueeRo v
PRorEcctóN uv

s 1s,876.00 Srs5 PRorEcctóN DEIANTTRA REFoRZADA
(TUMBA-BURROS): FABRICADO EN PIACA

DE ACERO DE 1/4' CON DOS TUBOS DE 2

v2- CAUBRE 14 ROLADO, DX-52-Z-10GMB,
HERRA'ES FABRICADOS EN PI.ACA DE ACERO

DE v4-, CON DOS ANtLLEIES PARA GANCHO

DE ARRASTRE EN REDONDO PULIDO DE V2
TERMTNADo coN GoMA poLfueRo Y

TERMINADO EN COLOR NEGRO SEMI

MATE, PTNTURA EtEctRosrÁncA coN
PRorEcqóN uv.

PIEz,- 1

1 s 20,s14.00 s 20,s14.006 TORRETA DE TUCES tED (ROJO Y AZUL}

EXCELENTE rLUMrNAcróN, 88 LEDS utrRA
BRILTANTES G3, CON TECNOTOGÍA

HYPERtux, FUNcróN DE coNTRoL DE

TRAFICo, DoMos DE PoLICARBoNATo, 45

PATRONES DE DESTELTO, NORMA IP67,

LUcEs CALLEjoNERAS y D€ PENETRAC|óN,

PRoTEccIÓN coNTRA coRTo cIRcUITo Y

VoLTAJE DE ALTMENTAC|óN 12 voLTs cD.
BRACKET DE MONTAJE EXPANDIBTE DE

A[To rMPAcro, GARANTÍA s Años.

PIEZA

c

@

uclrla

PTIEBIO MqCI(!

I

H. AYUNTA}IIENTO DEL TIIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
COITTRATO DE ADJUDICACIOil PUBLICA IIUNICIPAL

DE

4

t

?&

s 21,s9s.00

BANCA CENTRAL TRASERA PARA PICK-UP

FABRICAOA EN TUBULAR DE 1 1/4 Y 1' CAt
16 REFORZADA CON TAMINA PERFORADA

cAL 16, coN BAsEs DE suJEcróN DE SoLERA

DE 1 tl4 X 1/8, TERMTNADA EN COTOR

NEGRo coN PTNTURA ELEcfRosrArcA
coN PRorEcctóN uv

4
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courrÉ HUNTcTPAL DE ADruDrcAc¡ór o:
TLATL/AUQUITEPEC, PUEBLA 2O2l-2O24

H. AYUNTAITIIENTO DEL IIIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CO]{TRATO DE ADJUDICACIOT{ PUBLICA TIIUNICIPAL

TLA NO CON l.lTP R33-FORTAiIUN-DF 22-2124 o53

Para garant¡zar el Cumplimiento del presente contrato, el 'AYUNTAHIENTO" le
pagara al "PROVEEDOR" solo por sum¡n¡stros entregados y descargados en donde
se indique por parte del "AYUNTAI¡IIENTO".

CAS .

I

9 Ar'. Rcfi»rna \r¡. f7A Ct¡I. ('cnl¡ r ¡ 'l'latlar¡<
L Tclóli»r¡: 0l (233) 31 8 (n) 0l
6 \1'r11i.a\1rr)t¿ul)icnt<flatlarx¡tritc¡lc<.gob.rnr
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7 - éBñASQÜB7 ,nnuo uóvtt RADto TNTELTGENTE DE LA

'fi|ffs nrr¡ fEcNoLoGfA encRrpcrór'¡ poR

tNVERstóN DE voz (SCRAMBTER) DE ALfo
NrvEL coN 16 cóDrcos sELEccroNABLEs
DET 2OOO AL 4096 POR CANAI" PAUSA DE

PTT.ID: INHIBE ¡t TT¡VIO OT PTf DURANTE

UN TIEMPO PREESTABTECIDO,

tDENTtFtcActóN AUDrrvA DE cANAt-
ANTENA MÓVII vHF DE ALTA GANANCIA,

GARANTÍA DE 3 Años.

PIETA s 9,s00.00

8 PIEZA 7 s 10,785.00 s 10,78s.0q

stsrEMA DE tucEs EsrRoBoscóPrcAs
BRILIASTE, TED DE ALTA POÍENCIA GEN III,

4W DE POTENCIA, CON CONTROT

SISTEMA 1 s 3,900.00 s 3,900.00

10 EQUTPO TOCAUZAOO& t-OCaltaOÓ¡¡ ¡t¡
TIEMPO REAL EN MAPAS, HISTORIAL DE

RUTAS Y KILoMETRAJE, oBTENctóN DE

REPORTES. (INCLUYE ANUATIDAD DE

PLATAFORMA}

PIEZA 1 s 12,900.00 s 12,900.00

11 Roruucló¡,¡: EN BA5E A tAs
ESPECIFICÁCIONES DEL MANUAL DE

IDENTIDAD DE MUNICIPIOS I.5.P_31{3-
2022, COf{ FONDEO DE PIÑTURA

AUTOMOTRIZ Y ROTULADO EN VINIT

ADHERIELE 3M.

PIEZA 1 514,277.OO 5 74,271

Ktr DE tNsrAtActóN Y HERRAJE DE

su¡rcrór,r DE EeurPo. tNctuYE
rNsnucrór, PRocRAMActóN Y PUESTA

EN MARCHA DE TODO ET EQUIPO

PIETA s 7,300.@ 5t72

SUBTOTAT: S 653,081.ü)'

TOTAT: 5757,573.96

Puclrl¡r

PL]BLO M4CIIP

¿

I)I

5

t

SIRENA CON ALTO.PARTANTE CON

CAPACIDAD DE lOO WAÍT, CON 7

DIFERENTES TONOS AUDIBIES, CONTROL DE

PARTANTE ITUMINADO, BOCINA CON

CAPACIDAD DE lOO WATT DE POTENCIA,

BASE DE ATUMINIO,8 OHMS DE POTENCIA,

ALTO RENDIMIENTO SISTEMAS DE
pRorEccróN coNTRA coRTo crRcurro y
VOTTA.IE DE ALIMENTACIÓN 12 VOTTS CD.

GARANTIA DE 5 AÑOS

9

1

IVA: $ 104,492.96



COÍ{ITÉ HUNICIPAL DE ADJUDICACIóil DE
TL,ATLAUQUTTEPEC, PUEBLA 2O2l'2O24ffi.

\§i7,/ H. AYUNTAITIIEÍITO DEL ITIUNICIPIO DE TLATLiAUQUITEPEC
coNTRATo DE ADJUDTCAcTó¡ púgucl frluilrctpAl

Tt.ATLAueutTEpEC ilo coN/MTP/R33-FoRTAilU ?I-DF 122'21241053 r)I{r(( r()\ r)r
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,;.,,,;,;,*), ;,,r,,,,,-- oeRAs PÚsLIcas -^^"-i'É'CcEñl{. - plAzo DE EJEcucróN. -'AMBAS pARTES- estabtetuñ"có
plazo de ejecución, objeto del presente contrato gO oÍlS NATURALES, de
conformidad con el programa de entrega.

La iniciación del sum¡n¡stro Contratado, será a más tardar el día 07 de noviembre
de 2ll22 y conforme al programa de entrega de equipos deberán concluirse el dí
O7 de diciembre de 2O22.

CUARTA. - FORiIA DE PAGO. - Se realizará en dos partes, la primera com
muestra del compromiso de compra por parte de "EL AYUNTAMIENTO" y a
segunda se saldará durante el proceso de espera de entrega del bien adquirido,
considerando que pudiesen man¡festarse cualquier situación.

QUINTA. - ANTICIPO. - Para el inicio del presente contrato, "el contratante"
otorgará un ant¡cipo del setenta por ciento (70o/o) de la asignación aprobada al
contrato, correspondiente para el primer ejercic¡o presupuestario que importa la
cantidad de $ 53O,3O1.77 (Qu¡n¡entos tre¡nta m¡¡ tresc¡entos un pesos l{.t.)
con IVA ¡ncluido. para la compra de equipos de instalación y demás insumos
necesarios para real¡zación de la acción objeto de este contrato.

SEXTA. - PLAZO, FORlrlA', LUGAR DE PAGO Y DE AJUSTE DE COSTOS. -*AllBAS PARTES" convienen que la adquisición objeto del presente contrato, se
paguen de la sigu¡ente forma:

A. PLAZO. El plazo de entrega será pactado por'AllBAS PARTES" y
de acuerdo al programa de entrega que presente el "EL PROVEED

B. FoRlilA. Elllos pago(s) se realizarán mediante transferencia elect
de fondos, para lo cual *AHBAS PARTES" acordaron que se real
un pago fin¡quito por la cantidad de $ 227,272.t9 (Doscie
ve¡nt¡s¡ete mil doscientos setenta y dos pesos 19/1OO m.n.)
entrega del bien adquirido.

C. LUGAR DE PAGO.'AMBAS PARTES", convienen que el lugar de pag

días hábiles, una factura por el monto total e la acción en donde se
especifiquen los bienes adquiridos.

I
t

9 Ar'. Relbnna No. -17A Cr¡|. Ccnrro 'l'latlar¡qu
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de los suministros autorizados se realice en el domicilio de "EL
AYUNTAMIENTO" establecido en el presente contrato.

D. FACTURACIóN. 'EL PROVEEDOR" se compromete de generar las
facturas correspondientes y necesarias para cubrir las necesidades
fiscales de "EL AYUNTAMIENTO". Por lo anterior, una vez firmado el
contrato, 'EL PROVEEDOR" t¡ene la obligación de emitir, no mayor a 5

d,I'r¡t lrl; r.
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H. AYUIITAITIIE To DEL ITIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CO]IITRATO DE ADJUDICACION PUBLICA TIIUNICIPAL

fto CON/ llTP/ R33-FORTAITIUN-O¡ I 22-2124 I O53TLATLAUQUITEPEC
- c¡almro DE coNTtNLtLlD _10t I tot.l -

r¡4.d¡rürÉ l atEd¡cir¡¿.

SEPTIITIA. - REPRESENTANTE LEGAL DE EL PROVEEDOR. -'EL PROVEEDOR"
designará en este momento al C. MIGUEL CARMONA xenlÁ¡oEz, quien será
responsable de los suministros, mismo que contará con la plena autorización para
tomar dec¡s¡ones en todo lo relativo a la ejecución de sum¡n¡stros motivo del presente
contrato.

'EL PROVEEDOR" exhibe y anexa al presente contrato, cop¡a simple del INE de s
responsable de los suministros, quien tiene la capacidad, responsabilidad técnica
conocimientos necesarios de conformidad con el objeto del presente contrato. "E
PROVEEDOR" acepta que de no exhibir la copia de INE a la que se hace referen
en este párrafo 'EL AYUNTAMIENTO" no autorizara el trámite del presente
contrato.

OCTAVA. - BITÁCORA. - NO APLICA.

NOVENA. - AJUSTE DE COSTOS. - Cuando ocurran circunstancias imprev¡stas de
orden económ¡co que determinen el aumento o reducción de los costos de los trabajos
aun no ejecutados conforme al programa pactado, al momento de ocurrir dicha
contingencia, "AHBAS PARTES" convienen que la revisión y ajuste de d¡chos costos
cuando procedan deberán ser ajustados.

DECI].|A. - PAGOS EN EXCESO. - Tratándose de pagos en exceso que haya
recibido 'EL PROVEEDOR", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso, más los intereses correspondientes, en un plazo de 30 días naturales a

de la reclamación de devolución por parte de 'EL AYUNTAÍIIIENTO", confo
una tasa igual a la establec¡da por la Ley de Ingresos de la Federación en los
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán so
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaron por días cal
desde el pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las canti
disposición de "EL AYUÍ{TAII|IEI{TO".

DECIMA PRIMERA. - R.ELACIONES LABORALES. - *EL PROVEEDOR,, MANifi
que en los términos de lo establecido en el Artículo 13 de la Ley Federal del Trabaj
es una empresa debidamente const¡tuida conforme a las Leyes Mex¡canas, y que
dentro de sus objetos se encuentra la de contratar trabajos para ejecutarlos con
elementos propios suficientes y cumplir las obligaciones individuales o colectivas de
naturaleza laboral y de seguridad jurídica, que deriven de las relaciones con sus
trabajadores, por lo que 'EL AYUNTAMIENTO", no será en ningún caso
solidar¡amente responsable con "EL PROVEEDOR" respecto a dichas relaciones
laborales, las cuales se darán con exclusividad, entre *EL PROVEEDOR" y sus
trabajadores.
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Además de lo anterior, 'EL PROVEEDOR" reconoce ser el único obligado del pago y
cumpl¡m¡ento de todas las prestac¡ones de carácter laboral individuales o colectivas
y de seguridad social, que se originen con los trabajadores que le presentan sus
servicios, ya que dichos trabajadores, se encuentran bajo las órdenes, subordinación
y dependencia de "EL PROVEEDOR".

DECIIIIA SEGUNDA. - SUSPENSIóX TCUPOML DEL CONTRATO. - *EL
AYUÍ{TA},IIENTO" podrá suspender total o parc¡almente el suministro contratado
en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés general,
que ello impl¡que terminación definit¡va.

El presente contrato podrá continuar surtiendo todos sus efectos legales una vez que
hayan desaparecido las causas gue mot¡varon dicha suspensión.

No se consideran caso fortuito o fuer¿a mayor, salvo casos debidamente justificados
que se contemplan en la Clausula Tercera del presente Contrato, las temporadas
anuales de lluvias, toda vez que "EL PROVEEDOR" deberá contar con todos y cada
uno de los elementos suficientes para los trabajos contratados contemplando esta
circunstanc¡a.

DECII.IA TERCERA - RECISIóÍ{ ADI,IINISTRATIVA DEL CONTRATO. - 'EL
AYUNTAMIENTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL
PROVEEDOR" que se est¡pulen en el presente contrato, en cuyo caso "
AYUNTAIIIIENTO", le notificara oportunamente a 'EL PROVEEDOR"
contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimiento, requi
señalando que dicha rescisión administrativa se lleva a cabo sin responsabilidad
'EL AYUNTAMIENTO", además de que apliquen a "EL PROVEEDOR" las p
convencionales, conforme a lo establecido por este contrato y se le haga e
las garantías contractuales otorgadas.

Cuando 'EL AYUNTAMIENTO" determine rescindir adm¡n¡strat¡vamente el cont
dicha rescisión opera de pleno derecho y s¡n necesidad de declaración judicia
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en el párrafo
sigu¡ente:

a) Iniciará con la comunicación que se haga a "EL PROVEEDOR" de la causa de
interés general o del incumplimiento en que se haya incurrido para que en un
término de quince días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y
ofrezca en su caso las pruebas que estime pert¡nentes.

b) Una vez transcurrido el term¡no señalado en la fracción anterior, "EL
AYUNTAMIENTo" resolverá lo procedente cons¡ erando los argumentos y
pruebas que hubiere hecho valer y
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y será notificada a 'EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles
s¡gu¡entes a la fecha en que se hubiere d¡ctado la misma.

En los casos de rescisión previstos en forma enunciativa y no lim¡tativa en esta
cláusula y en la décima segunda relativa a sanciones por incumplimiento del
programa o calendario, 'EL AYUNTAIIIIENTO" procederá a hacer efectivas las
garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados
aun no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente lo que deberá
efectuarse dentro de los tre¡nta días hábiles s¡gu¡entes de la fecha de la notificact
de la rescisión.

En dicho finiquito deberá preverse el sobre costo de los trabajos aun no ejecutados,
así como lo relat¡vo a la recuperación de los materiales y equipos que en su caso le
hayan sido entregados a "EL PROVEEDOR". Los gastos que deba erogar "EL
AYUNTAMIENTO" por mot¡vo del procedimiento de rescisión serán a cargo de "EL
PROVEEDOR".

En tal evento 'EL AYUNTAI.IIENTO" levantara acta c¡rcunstanciada, en la cual se
haga constar el estado que guardan los trabajos, asentando así mismo las causas
que motivaron la rescisión, Si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindir este
contrato, será necesario que acuda ante las autor¡dades judiciales del Estado de
Puebla y obtenga la declaración correspondiente.

DECIMA CUARTA. - PENAS CONVENCIONALES. - *EL AYUNTAftIIENTO,, tEN
la facultad de verificar en cualquier estado de avance de sum¡nistros que se e
ejecutando por "EL PROVEEDOR" de acuerdo al programa aprobado; para lo
*EL AYUNTAIIIENTO" verificará periódicamente dicho avance, así mismo
PROVEEDOR" se encargará de extender una garantía por 6 meses, a partir
fecha de compra.

Si como consecuencia de la verificación a que se refiera el párrafo anterior, el ava
de los suministros, es menor de lo que debió realizarse conforme al programa caus
imputables a "EL PROVEEDOR" además'EL AYUNTAMIENTO" procederá a:

A. La retención por parte de "EL AYUNTAMIENTO" será el total del 1.5olo
(Uno Punto Cinco Por Ciento) de la diferencia entre el importe de los
suministros realmente ejecutada y el ¡mporte de la que debió realizarse,
multiplicando por el número de días transcurridos desde la fecha
programada hasta la de la revisión; por lo tanto, mensualmente se hará la
retención que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la verificación correspond¡ente al último mes del programa
procede hacer alguna retención, su importe acumulado se aplicará en favor
de "EL AYUNTAI,IIENTO" como pena conven onal por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a PROVEEDOR".
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DECITTIA QUINTA. - RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR. - .EL
PROVEEDOR" será el único responsable de la ejecución de los trabajos cuando estos
no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato, sus anexos o
conforme a las órdenes de "EL AYUI{TAMIENTO" o las de la empresa supervi
dadas por escrito.

Si 'EL PROVEEDOR" realiza trabajos fuera de los indicados y autor¡zados
expresamente por "EL AYUNTAI.IIEI{TO" independientemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ello. En el caso de que los hubiere, deberá de informar a
'EL AYUNTAfIIIE¡{TO" por escrito y con antelación a su ejecución, a fin de obtener
por parte de "EL AYUNTAI.IIENTO" la autorización escrita correspondiente.

'EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL
AYUNTAMIENTO" o a terceras personas, con mot¡vo de Ia ejecuc¡ón de los trabajos,
o por no sujetarse al contrato por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito
por "EL AYUNTAI.iIENTO" o la empresa supervisora por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

DECIIIA SEXTA. - GARAilTÍAS. - Para el correcto cumplim¡ento de
obligaciones del presente, el "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar una fian
anticipo correspondiente al Setenta por c¡ento (70o/o) equivalente a $ 53O
(Qu¡nientos tre¡nta m¡l tresc¡entos un pesos M.N,) , así como una fianza
diez por ciento (1O%r) del lmporte del contrato, que asciende a la cantida
175,757.4O (Setenta y c¡nco m¡l setec¡entos c¡ncuenta y s¡ete pesos 4Ol
m.n.), a favor de la Tesorería Municipal del H. Ayuntam¡ento del fulunicipio
Tlatlaugu¡tepec, ¡ncluyendo el impuesto al valor agregado, concedida por
institución afianzadora autorizada y aceptable para "EL AYUNTAHIENTO", y será
v¡gente hasta la fecha de entrega.

Para su cancelación se requ¡ere la autorización expresa por escr¡to de 'EL
AYUNTAMIENTO."

DECIMA SÉPTIMA. - ENTREGA. - 'EL PR.OVEEDOR", se obliga a entregar el
sumin¡stro en su totalidad; y en caso de ¡ncumplimiento se ejercitaran por parte de
'EL AYUNTAMIENTO" las acciones respectivas, sin perjuicio de las
responsabilidades diversas que se desprendan por el incumpl¡m¡ento, entendiéndose
que se considera como incumplim¡ento en perjuicio de "EL AYUNTAMfENTO" aquel
suministro que no sea entregado conforme a los requisi que marca la Ley de

Estatal y Municipal, asíAdqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del
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iómoéñ'áquellos casos en que no conste acta de entrega recepción acé'pt8Uá"pb'P'*''' "*EL AYUNTAMIENTO" independientemente de que exista su conclusión de manera
fÍsica, procediéndose en su caso a hacer efectivas las fianzas correspondientes.

DECIMA OCTAVA. - RECEPCION Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. -'EL
AYUNTAMIENTO" recibirá los trabajos objeto del contrato, en el momento en que
sean terminados en su totalidad o cuando la naturaleza de los suministros lo permitan
se podrán realizar entregas parciales; que hayan sido autorizados y supervisados
previamente por "EL AYUNTAMIENTO" o por la persona que se designe para
supervisión de los trabajos; de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás
estipulac¡ones del presente contrato.

Para tal efecto, "EL PROVEEDOR." notificara al "EL AYUNTAMIENTO" por escrito
la conclusión total de los sum¡nistros objeto de este contrato, para lo cual anexara
los documentos que los soportan e incluiría una relación de las estimaciones o de
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, para que esta dentro
de los 10 (diez) días naturales s¡guientes, proceda a verificar la debida terminación
de los mismos conforme a las condiciones establecidas en este contrato. Al finalizar
la verificación de los trabajos "EL AYUNTAI.IIENTO" contara con un plazo de 10
(diez) días hábiles para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del
acta correspond¡ente, quedando los trabajos bajos su responsabilidad, si durante la
verificación de los trabajos "EL AYUNTAMIENTO", encuentra deficiencias en la
terminación de los mismos, sol¡citara a "EL PROVEEDOR", a efecto de que estas se
corrijan conforme a las condiciones requeridas en este contrato.

Concluido el sum¡nistro, no obstante, a su recepción formal, 'EL PROVEE
quedara obligado a responder de los efectos, vicios ocultos y de cualquie
responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en el p
control y en la legislación aplicable.

DÉcIl.lA NovENA. - DAÑoS Y PERJUICIoS. - Derivado de los trabajos, ob
de este contrato, que ejecute 'EL PROVEEDOR", los daños y/o perjuic
ocasionados a terceros, en su persona y/o propietarios quedaran bajo la estri
responsabilidad de "EL PROVEEDOR".

vrcÉs$,|A. - TNTERPRETACTóII¡, ,uRrsDrccrót{. - Para todo lo relativo a
controvers¡as que se susc¡ten con mot¡vo de la ¡nterpretación y cumpl¡miento del
presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado
en el mismo, se aplicara supletor¡amente el Código Civil y de Procedimientos para el
Estado Libre y Soberano de Puebla, quienes en su caso concederán de la rescisión
administrat¡va decretada, la que se considera ejecut¡va desde su notificación.

Por lo tanto, *EL PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio o nacionalidad presente o futura por ualquier otra causa.
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UNTAITIENTO" .EL PROVEEDOR"

PORFIRIO srsrEilAs cBs colrtuilrclcró¡ I
DISTANCIA S.A. DE C.V.

c. HTGUEL cARroNA xen¡rÁno¡z
REPR.ESENTAI{TE LEGAL.

TESTIGOS

P ARQ. STAVO ADOLFO c.P. EDrTH Í{OL/A!5CO
LUCIO

TESORERO MUNICIPAL
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PRESIDE]ITE }IUÍ{ICIPAL
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Leído que fue este contrato por sus otorgantes y debidamente enterados de su
contenido y alcance, lo rat¡f¡can y firman de conformidad en Tlatlauquitepec, Puebla,
a 05 de noviembre de 2022.
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